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Recurso súplica 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA UNITARIA CIVIL FAMILIA 

 

 
Magistrado Sustanciador: José Hoover Cardona Montoya 

Manizales, Caldas,  dos de febrero de dos mil veintidós. 

 

Sería del caso resolver el recurso de súplica interpuesto por la parte demandada 

contra el auto proferido el 18 de enero del año en curso por el Honorable 

Magistrado, Dr. Álvaro José Trejos Bueno que declaró desierto el recurso de 

apelación propuesto por la parte accionada dentro del proceso verbal de 

responsabilidad médica promovido por el señor Carlos Augusto Ciro Rodríguez y 

O. en contra del Laboratorio de Patología y Citología - Citosalud SAS, sino fuera 

porque: 

 

Es menester precisar que este asunto tiene que ver con la impugnación 

interpuesta contra un proveído que declaró desierto un recurso, decisión que  a 

no dudarlo no admite apelación, pues no se encuentra enlistado en los que trae 

el artículo 321 del CGP ni en otra norma especial que así lo prevea.  Así las cosas, 

la súplica propuesta es improcedente, porque no se ataca un auto que por su 

naturaleza sea apelable, ni el que resuelve sobre la admisión del recurso de 

apelación (art. 331 CGP), que no se puede equiparar al que lo declara desierto, 

pues una y otra cosa ocurren por hipótesis diferentes, en este caso sí bien fue 

admitido resulta que no fue sustentado en debida forma y por ello la 

declaratoria de deserción.  

 

Sin embargo, en atención a lo pregonado en el parágrafo del canon 318 CGP 

que reza ”PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial 

mediante un recurso improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por 

las reglas del recurso que resultare procedente, siempre que haya sido 

interpuesto oportunamente”; se hace necesario que por parte del Magistrado 

Antecesor se de trámite al recurso de reposición contra el auto que declaró 

desierta la alzada, pues el canon 318 ídem dispone “Salvo norma en contrario, 

el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del 

magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o 

revoquen”; de ahí que el medio de impugnación horizontal sea el procedente 

en este caso. 
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Por lo expuesto el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales, en Sala 

Unitaria de Decisión Civil Familia,  

 

RESUELVE: 

 

Primero: DECLARAR improcedente la súplica propuesta en el presente asunto. 

 

Segundo: REMITIR las diligencias al Despacho del Magistrado, Dr. Álvaro José 

Trejos Bueno, para lo de su cargo. 

 

 Tercero: NO CONDENAR en costas en esta instancia. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOSÉ HOOVER CARDONA MONTOYA 

 Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Jose Hoover Cardona Montoya 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 5 Civil  Familia 

Tribunal Superior De Manizales - Caldas 
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